
BOJA núm. 179Página núm. 46 Sevilla, 14 de septiembre 2006

anunciar a la interesada que ha recaído Resolución en el expe-
diente que se indica, notificándole expresamente que se
encuentra a su disposición en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, la Resolución, que
podrá ser examinada a fin de ejercer las acciones que a su
derecho convenga, significándole que, conforme al art. 114
de la citada Ley, podrá formular recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo de un mes
contado a partir de la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: J-17/06-ANIM.
Notificada: Doña Ana Isabel Rodríguez Lechuga.
Domicilio: C/ Casinos, C, 5, 23194, Jabalcuz (Jaén).
Trámite: Resolución.
Acto que procede: Recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publi-
cación del presente acto.

Jaén, 30 de agosto de 2006.- El Delegado, Francisco
Reyes Martínez.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Coordinación de Políticas Migra-
torias, notificando Acuerdo de Procedimiento de Rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona, incoa-
do según lo dispuesto en la LGHP de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las entidades que a con-
tinuación se relacionan y resultando infructuoso en los domi-
cilios que figuran en el expediente, se hace por medio del
presente anuncio al venir establecido en el art. 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Asi-
mismo, y a tenor de lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
anterior, la publicación del acto se hace de forma reducida,
concediéndole el plazo de alegaciones que a continuación se
indica:

Acuerdo de Procedimiento de Reintegro.
Plazo de alegaciones: 10 días, ante Dirección General

de Coordinación de Políticas Migratorias.

Entidad: Asoc. Centro de Información Juvenil «Ajila».
Núm. Expte.: 2004/88.
Dirección: Avda. de la Palmera, 13, 5.º D, Sevilla.
Asunto: Subvención concedida al amparo de la O. de 15.1.04
(BOJA de 30.1.04).
Importe a reintegrar (principal+intereses): 3.205,07 E.
Motivo: Acuerdo Procedimiento de Reintegro de subvención
por incumplimiento de las condiciones establecidas en la Reso-
lución de concesión de ayudas.

Entidad: Asoc. Centro de Información Juvenil «Ajila».
Núm. Expte.: 2004/89.
Dirección: Avda. de la Palmera, 13, 5.º D, Sevilla.
Asunto: Subvención concedida al amparo de la O. de 15.1.04
(BOJA de 30.1.04).
Importe a reintegrar (principal+intereses): 6.414,25 E.
Motivo: Acuerdo Procedimiento de Reintegro de subvención
por incumplimiento de las condiciones establecidas en la Reso-
lución de concesión de ayudas.

Entidad: Pueblos de las Naciones.
Núm. Expte.: 2004/189.
Dirección: C/ Opalo, 3, bajo A, Sevilla.
Asunto: Subvención concedida al amparo de la O. de 15.1.04
(BOJA de 30.1.04).
Importe a reintegrar (principal+intereses): 12.926,71 E.
Motivo: Acuerdo Procedimiento de Reintegro de subvención
por incumplimiento de las condiciones establecidas en la Reso-
lución de concesión de ayudas.

Entidad: Pueblos de las Naciones.
Núm. Expte.: 2004/190.
Dirección: C/ Opalo, 3, bajo A, Sevilla.
Asunto: Subvención concedida al amparo de la O. de 15.1.04
(BOJA de 30.1.04).
Importe a reintegrar (principal+intereses): 32.141,10 E.
Motivo: Acuerdo Procedimiento de Reintegro de subvención
por incumplimiento de las condiciones establecidas en la Reso-
lución de concesión de ayudas.

Entidad: Asoc. de Ecuatorianos de Andalucía-Granada.
Núm. Expte.: 2004/433.
Dirección: C/ Circunvalación, 24, 5.º A, Granada.
Asunto: Subvención concedida al amparo de la O. de 15.1.04
(BOJA de 30.1.04).
Importe a reintegrar (principal+intereses): 3.205,07 E.
Motivo: Acuerdo Procedimiento de Reintegro de subvención
por incumplimiento de las condiciones establecidas en la Reso-
lución de concesión de ayudas.

Entidad: Asoc. Sociocultural de Inmigrantes en España AJI.
Núm. Expte.: 2004/452.
Dirección: C/ Pablo Iglesias, 24, Edif. Centro Cívico Cultural,
3.ª plta., Villagordo (Jaén).
Asunto: Subvención concedida al amparo de la O. de 15.1.04
(BOJA de 30.1.04).
Importe a reintegrar (principal+intereses): 3.205,07 E.
Motivo: Acuerdo Procedimiento de Reintegro de subvención
por incumplimiento de las condiciones establecidas en la Reso-
lución de concesión de ayudas.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán com-
parecer los interesados en la Dirección General de Coordinación
de Políticas Migratorias, Servicio de Coordinación y Relaciones
Institucionales, sito en Plaza Nueva, núm. 4, 41071, de Sevi-
lla, en el plazo que se le indica en el acto notificado.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.- El Jefe de Servicio
de Coordinación y Relaciones Institucionales, Manuel Borrero
Arias.

ANUNCIO de 10 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se dispone
la publicación de la Resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 11 (PI2), convocada para
el ejercicio 2006 al amparo de la Orden de 29 de
diciembre de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que, en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la
resolución del procedimiento de concesión de la Línea 11 (PI2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
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Gobierno de Almería, a partir del mismo día de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, puede interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el art. 44
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Almería, 10 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobier-
no, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 21 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Propuesta
de Resolución de expedientes sancionadores, por pre-
sunta infracción a la normativa general sobre defensa
de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución dictada en el expediente sancionador
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobier-
no ha acordado la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, notificándole
a la expedientada que a continuación se relaciona que la refe-
rida Resolución se encuentra a su disposición en el Servicio
de Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Almería, significándole igualmente que contra
la misma puede interponerse recurso de alzada ante esta Dele-
gación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, o bien directamente ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación (órgano competente para resolverlo), en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el último lugar en que haya
sido publicado. Así mismo, se informa a la interesada que
el importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo,
a partir del día siguiente a la fecha en que la Resolución
dictada adquiera firmeza en vía administrativa, en el plazo
previsto en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expediente: 66/06.
Empresa imputada: Bengal Palace, S.L.; CIF: B-04476867.
Ultimo domicilio conocido: Paseo del Mediterráneo, s/n,
04638, Mojácar (Almería).
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sancio-
nador por infracciones en materia de consumo.
Sanción impuesta: Ochocientos euros (800 E).

Almería, 21 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 21 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Propuesta
de Resolución de expedientes sancionadores, por pre-
sunta infracción a la normativa general sobre defensa
de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Propuesta de Resolución dictada en el expediente

sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infrac-
ción a la normativa general sobre defensa de los consumi-
dores y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el
art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta
Delegación del Gobierno ha acordado la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
así como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayun-
tamiento, dándose con ello por citada a la empresa imputada
en tiempo y forma legales, concediéndosele un plazo de quince
días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, para su personación en el Servicio de
Consumo de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de
Almería, núm. 68, con el fin de que le sea notificada la referida
Propuesta de Resolución, significándole que en el referido plazo
puede igualmente presentar las alegaciones, documentos e
informaciones, así como proponer las pruebas que considere
oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el referido
expediente.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado,
se le dará por notificado en el día de la publicación de presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 127/06.
Empresa imputada: Artes, C.B.; CIF: E-04491551.
Ultimo domicilio conocido: C/ Artés de Arcos, 34, 04004
Almería.
Trámite que se le notifica: Propuesta de Resolución por pre-
suntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Trescientos euros (300 E).

Almería, 21 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 21 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Acuerdo
de Inicio de expedientes sancionadores, por presunta
infracción a la normativa general sobre defensa de los
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente san-
cionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción
a la normativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación
del Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dán-
dose con ello por citada a la empresa imputada en tiempo
y forma legales, concediéndosele un plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo
de Inicio, significándole que en el referido plazo puede igual-
mente presentar las alegaciones, documentos e informaciones,
así como proponer las pruebas que considere oportunas. Infor-
mándosele igualmente al expedientado que de no efectuar
las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser con-
siderado como Propuesta de Resolución, a efectos de la con-
tinuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días,
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado,
se le dará por notificado en el día de la publicación del presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.


